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ORGANIZACION 

Relativamente nueva es la orientación agrícola de nues
tro país, y más nuevo aún el interés por encauz-ar esa agri
cultura por senderos que la conduzcan a la prosperidad y 
bienestar económico. Y por eso el problema que se nos pre
senta al querer organizar ese ramo en Colombia, que no po
demos copiar íntegramente los métodos seguidos en otros 
países de mejores recursos y mayor adelanto, ni echar ma
no de sistemas empolvados por décadas de años. 

Indudablemente la organización agrícola de Colombia 
ha sido influenciada en su mayor parte por los sistemas se
guidos en Estados Unidos. Sin demorarme a exponer razo
nes, no creo que sea un error y se identifica con mi modo 
de pensar: métodos modernos organizados bajo un plan mo
desto y acomodado a la realidad. 
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Tomo la organización de los servIcIos agrícolas del De
parlamento de Agricultura. Este tiene bajo su dependencia 
las secciones de entomología, fitopatologÍa, botánica, repar
tición de semillas, meteorología y fomento; a esta última me 
he de referir exclusivamente en este estudio. Las demás sec
ciones, conforme a este plan, seguirán como dependencias 
del Departamento de Agricultura y sólo por medio de éL en 
la relación indirecta con la sección de fomento: no obstan
te, a ella me refiero brevemente. 

Nada más lÓgico que las tesis que se presentan sobre 
entomología; serán las indicadas para dar ·la orientación 
al querer reorganizar tal sección en cooperación con la de 
fomento. 

Los servicios que pueda prestar la sección de entomo
logía quedan tal como hoy están ofganizados. Dependen 
del Departamento de Agricultura y atienden sus órdenes; 
por medio de éste se comunica con la sección de fomento, 
con lo cual podrá prestar su atención a todo lo que com
prende su ramo, sin ser obstáculo para que en circunstan
cias especiales, reciba comunicaciones, etc., directamente 
del cuerpo técnico del Ministerio en otras dependencias. 

Igual cosa a lo dicho de la sección de entomología, se 
puede decirse de la fitopatología y suelos. Esta última se ha 
agregado al Departamento de Agricultura, por la necesidad 
que hay de su creación y organización. 

La sección de semillas seguirá en su organización actual. 
Como viene prestando sus servicios, es la proveedora de 
pequeñas cantidades de semillas de distintas plantas y va
riedades, no sólo del personal técnico del Ministerio, sino 
de los particulares. 

Las secciones de Botánica y Meteorología, como las an
teriores, despacharán del Departamento de Agricultura y 
por medio de él en comunicación con las dependenCias de la 
sección de fomento. 

Los estudiantes en el exterior, becados por el Ministerio, 
pueden tenerse como cuerpo consultivo en los países en don
de se hallen. Al depender del Departamento de Agricultu
ra, éste puede dirigirse a ellos en solicitud de los datos e 
informes necesarios a la agricultura nacional. 
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Fomento.-Esta seci6n comprenderá: el Instituto aqtÍoo· 
la nacional, las granjas agrícolas departamentales, las co
misones especiales de cultivos, las campañas de selección 
de semillas, el agrónomo visitador y los agrónomos regiona
les, conforme lo muestra el gráfico adjunto. 

La sección de fomento tendrá como jefe inmediato al 
jefe del Departamento de agricultura, pues nadie más indi
cado para orientar este servicio que aquel donde convergen 
todas las a ctividades del ramo agrícola del ministerio. 

Instituto Aqrícola NacionaL~EI Instituto Agrícola Nacio
na L que funciona en Medellín, como dependiente del Minis
terio, conforme a la ley, tiene fijados sus deberes, que son: 
escuela, experimentación y servicios de extensión. 

Eac:uela.-Es esta la llamada a desempeñar uno de los 
principa les papeles en la orientación y prosperidad a grícola 
del país. Teniendo a su cargo la formación del personal téc
nico en el ramo dé la agricultura, es de grdn responsabili
dad su misión. 

Con claridad se comprende que el adelanto y organi
zación de la industria agrícola del país, depende de la pre
paración de los agrónomos naciona les, y que a ellos hay 
que encargar de tal misión, que el asignarla a técnicos ex
tranjeros, ade más de costoso, está expuesto a fracasos y 
explotaciones. 

AsÍ, el Ministerio, en su ascendencia y derecho sobre 
la escuela de agricultura del Instituto, no debe ahorrar rigi
dez, exigiendo el máximo de preparación teórica y práctica 
en el personal de agrónomos salidos de ella. 

Experimentación.~La experimentación del Instituto debe 
b uscar dos fines: adiestrar a los alumnos de la Escuela, ca
pacitándolos para ejercer tales actividades con la mayor 
preparación posible, y atender al estudio de los problemas 
existentes en los cultivos de la región. 

El Instituto tiene un vasto campo de ación en la expe
rimentación. Estando dotado de laboratorios completos y de
partamentos suficientes para atender a los diversos ramos 
de la industria agropecuaria, debe ser el cuerpo consultivo 
del Departamento de Agricultura. Las enfermedades, las 
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plagas, las consultas de suelos, etc., que demandan estu
dios delicados, deben encontrar en el Instituto un campo 
completo para su resolución, con las mayores garantías en 
el campo experimental, y personal técnico. 

Servicio de Extensión.--Con este servicio se completa 
el Instituto, y así la oportunidad para la mayor preparación 
del personal de la Escuela. 

El servicio de extensión puede constar de tres granjas 
de demostración, así: una en clima medio, otra en clima 
Irío y la tercera en clima caliente. 

La primera, de clima medio, puede Iuncionar en terre
nos de la estación experimental, donde se harán los ensa
yos y demostraciones del caso. 

Para las de tierra Iría y caliente se hace necesario que 
el Instituto adquiera los lotes en tales climas, capaces pa
ra instalar en ellos granjas pequeñas modelos, que atien
dan a las necesidades de los cultivos de la región. 

'El personal para tal servicio puede distribuírse así: Agró
nomo Jefe de las granjas de climas medio y caliente, el a
grónomo encargado de los cultivos tropicales en el Instituto, 
quien a su vez será director de la granja de clima medio; 
para la de tierra caliente se nombrará un agrónomo direc
tor, con residenda en ella. Para la granja de clima frío, se
rá jefe el agrónomo encargado de los cultivos de tal índole 
en el Instituto, y director un agrónomo con residencia en la 
granja. Se quiere que los profesores sean los jefes, para 
brindarles la oportunidad de suministrar a sus alumnos una 
instrucción práctica de los proyec,tos que en las granjas se 
desarrollan. 

Granjas Aqrícolaa Departamentales.-Hoy funcionan con
forme a los decretos del Ministerio y leyes de la República, 
las granjas departamentales del Huila, Tolima, Cauca y A
tlántico; está establecida la del Valle. Palmira. y como na
cionales la de Antioquia, Estación Experimental. y la d8 
Bolívar en Montería. Pero como el plan fija una para cada 
Departamento, en este estudio se hace cuenta de las ya 
existentes y se considera la instalación de las restantes en 
igualdad de circunstancias. 
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Los decretos y leyes vigentes sobre granjas agrícolas 
departamentales, han previsto el buen funcionamiento de 
ellas. Sin embargo no contemplan el área que debe tener 
cada una. A mayor extensión, mayor dificultad para su ma
nejo y administración; las granjas extensas -y se trata de 
las agrícolas- por los enormes gastos que demandan, pre
sentan la posibilidad de una explotación industrial, entran
do con ello en competencia con el campesino y exponién
dose a la censura pública. 

Las anteriores y otras consideraciones, hacen fijar un 
límite a la extensión de las granjas, que puede ser entre 
cincuenta y cien hectáreas. suficientes para llevar en ellas 
ensayos. experimentos y demostraciones sobre cuatro cul
tivos de los principales en lo región. Las granjas ganaderas, 
que son las que exigen mayor extensión, dependen del De
partamento del ramo; las estaciones experimentales nacio
nales que estudian aspectos ganaderos, serán objeto de ca
pítulo aparte. 

Las granjas departamentales tendrán por objeto la de
mostración completa de las prácticas culturales más conve
nientes para los vegetales de la región; el estudio de va
riedades, experimentación, enfermedades y plagas y su con
trol, suelo y climatología de la región; y estudios y demos
tración con los animales domésticos que complementan la 
industria rural. 

Debe concretarse en su programa especial. a tres o cua
tro cultivos de los principales en la región: para el efecto, 
este estudio presentará en otros capitulas los cultivos que se 
deben atender en cada Departamento, en combinación con 
el servicio de los agrónomos regionales. 

El Ministerio delegará de preferencia en las granjas de
partamentales, aquellas campañas en que se encuentra inte
resado. como selección de semillas y repartición de las mis
mas, con las normas que hoy tiene establecidas para su con
trol. El agrónomo regional de la zona tomará parte activa en 
tales campañas. con las instrucciones que le fUe el Minis
terio. 

Comisiones eapeciales de cultivor-Son de vital impor
tancia las comisiones de cultivos que ha creado el Ministerio. 
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Ellas harán los trabajos a que no puede atender el agrónomo 
regional sino imperfectamente, con la ventaia de que sus ac
tividades, al estar concretadas a un solo cultivo, tienen las 
mayores probabilidades de éxito. Así, al cabo del tiempo, el 
Ministerio tendrá valiosos reconocimientos agrícolas de los 
Departamentos en relación a sus cultivos especiales, docu
mentación necesaria para la orientación y mantenimiento de 
la agricultura naCional. 

En el presente estudio me he permitido cambiar la comi
sión de arroz por otra de cacao. El arroz es un grano que, 
lo dicen los mismos cosecheros, produce una uUlidad líquida 
del 100%. El arrendamiento de tierras para siembras de a
rroz, en el Valle, se hace a dos pesos ($ 2,00) por cuadra 
cuadrada, y no obstante el alto precio, los arrendatarios son 
muchos. Ningún cultivo entre nosotros ha tomado el incre
mento vertiginoso que toma el arroz en el Valle; los contratos 
para siembras son comunes por cientos de hectáreas. 

En cambio, Colombia, de exportadora de cacao, pasó a 
importadora. En Arauca, las enfermedades diezman las po
cas plantaciones que están en poder de agricultores igno
rantes; en el Norte de Santander, las plagas hacen su agos
to, y cosa semejante sucede en el Huila; en Antíoquia se 
han extinguido muchas regiones productoras debido a la 
peste, según decir de campesinos. Eso ha hecho que el 
chocolate entre nosotros sea un artículo de luio. 

En tales consideraciones, he creído necesaria la comi
sión de cacao, que en asocio de las de a lgodón, tabaco y 

trigo, haga el estudio de esas industrias y deje las bases 
para un cultivo más económico. 

Se presenta a continuación un gráfico que muestra los 
departamentos asignados a cada comisión. También otro 
que muestra los · servicios que éstas deben prestar en cada 
uno de ellos. 

Estaciones Experimentales Nacionales.-Las estaciones 
experimentales nacionales, como lo muestra el gráfico de 
organización de los servicios de fomento, son tres: Una en 
Montería, Departamento de Bolívar, otra en tierra fría. "La 
Picota", y la tercera en los Llanos, en la Intendencia del 
Meta. 
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Conforme al decreto 111 del presente año, del MInIste
rio de Agricultura y Comercio, el plan de labores y progra
mas ha de abarcar los problemas agrícolas y ganaderos 
de la zona . Por éste, y por estar dos de ellas localizadas en 
las regiones más ganaderas del país y de mayor porvenir 
en ese ramo, su extensión no puede ser limitada a .áreas 
pequeñas, sino que en cambio ha de disponer de terreno 
suficiente para experimentar industrialmente los sistemas de 
explotación que hoy se sigue en comparación con los que 
se predican como mejores. 

Estaciones del Meta yo Bolívar.-El plan agrícol·a de las 
estaciones del Meta y Bolívar, debe ser aplicado con espe
cialidad a cuatro cultivos que son: estudio del cultivo del 
arroz, explotados por los sistemas seguidos en la región y 
mejorados los métodos de cultivo con el empleo de maqui
naria; igual cosa para el cultivo dei maíz y experimenta
ción de la producción en grande escala por medio de los 
sistemas más modernos en la aplicación de la maquinaria; 
fomento del cultivo del algodón, haciendo estudios experi· 
mentales completos y demostraciones prácticas a los agri
cultores de la zona, y empezar experimentaciones con el cul
tivo de soyas. 

Estas estaciones han de buscar el mejoramiento de los 
ganados nativos por medio de la selección y prestar los ser
vicios completos al ramo ganadero con el establecimiento de 
puestos zootécnicos. 

Estación "La Picota".-"La Picota", tiene ya su orienta
ción definida con el mejoramiento y selección de los tric¡os 

~ 

nacionales y extranjeros más apropiados a nuestros suelos. 
Será la estación ganadera de tierra fría, encaminada a me
jorar la industria lechera en la región y regiones de clima 
igual. Se debe establecer allí el servicio de un puesto zoo
técnico completo. 

La estación técnica de las dos estaciones que hoy fun
cionan, debe, por consiguiente estar dividida en dos depar
tamentos: el de agronomía y el de ganadería. Para prestar 
un servicio completo, el departamento de agronomía debe 
tener su dependencia técnica de cultivos, laboratorio de
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suelos, laboratorio de entomología, laboratorio de fitopatolo
gía; y el departamento de ganadería con sus dependencias, 
técnico, zootécnico, laboratorios de parasitología, bromatolo
gía y lechería. 

Visitador de Aqrónomos y Granlaa.-El visitador de a
grónomos y granjas estará encargado de recorrer todos los 
Departamentos para estudiar y encauzar los trabajos de los 
agrónomos regionales en las distintas zonas, visitar las 
granjas departamentales, las estaciones experimentales y 
los institutos agrícolas. Con su residencia en Bogotá, ten
drá su oficina en el Ministerio. Así, por su carácter, presta 
dos servicios: uno de oficina y otro ambulante. 

Servicio Ambulante.-El servicio ambulante del visitador 
de agrónomos es el de mayor importancia y se divide así: 

Visita a las qranias.-Esta es una de sus principales ac
tividades. Apenas principia a fundarse las granjas agríco
las departamentales y es necesario, para la buena marcha 
de ellas, que su instalación y funcionamiento sean orienta
dos lo mejor posible, ya que siendo éstas las bases, son el 
origen del buen entendimiento entre el gobierno departa
mental y el Ministerio. 

Visita a 108 aqrónomos.- El visitador debe estar entera
do de las actividades de los agrónomos en cada zona, no, 
sólo para indicar al Jefe del Departamento de Agricultura 
las reformas que se deben hacer, sino también, para dar 
una orientación a los agrónomos mismos, en caso necesa
rio. Estas visitas se practicarán, siempre que el visitador 
concurra a un departamento en desempeño de una comi
sión o en caso de un cambio de personal en las zonas; en 
este último, con el fin de instalar a los nuevos encargados, 
para asegurar la buena marcha de los servicios que se ve
nían prestando. 

ContrQl de los trabaioB.-'-'Esta labor pudiera incluírse 
en la 6nterior. Sin embargo, será obieto de comisión espe
cial cuando el Jefe del Departamento de Agricultura así lo 
estime, por una razón u otra. 

Comialonea del Minlaterio.-Debe el visitador atender a 
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otras comisiones que el Ministerio le asigne en casos espe· 
ciales, como es el representar a éste en la comisión encar
gada de escoger un lote de terreno para una granja, paro 
organizar un servicio o campaña, etc. 

Trabajos de oficina.-El visitador de agrónomos y gran
j a~ , durante su permanencia en Bogotá, debe asi·stir a su ofi
cina en el Ministerio. En ellas se ocupará de elaborar los 
informes de sus comisiones para el Jefe del Departamento 
de Agricultura; también en estudiar los informes de lo~ 
agrónomos regionales y contestarlos, dando cuenta de ello 
a su inmedia to superior, y se encargará de toda otra corres
pondencia con ellos, si el caso se relaciona con sus activi
dades. 

Atenderá a todo trabajo de oficina que le designe el 
Jefe del Departamento de Agricultura, como estudio y con
testación de los informes del Comité de Cafeteros y velará 
porque sean atendidas y despachadas con prontitud las so
licitudes de los agrónomos, con la mira de que no se perju
diquen en sus trabajos. 

Agrónomos regionales.-He creído que el pensar del 
Ministerio al dedicar sus agentes a un Departamento, es 
busca r el adelanto y bienestar de éste, prestándole sus ser
vicios y haciéndole partícipe de sus beneficios. En tal cola
boración, es claro que reinará la armonía entre la Nación 
y el Departamento y por tanto, los agrónomos regionales 
deben vincularse lo más posible al ~obierno seccional con 
la complacencia del Ministerio. 

Por la anterior consideración hago aparecer los servi
cios nacionales en estrecha unión con los similares depar
ta mentales. Además, la colaboración con el gobierno sec
cional, será motivo para asegurar la mayor actividad de los 
agentes del Ministerio. 

Servicio de los agrónomos.-Para efecto de los servicios 
de los agrónomos en un Departamento, presento un gráfiCO 
ilustrativo. La distribución de los agrónomos aparece así: 
agrónomo de la primera zona o zona centraL agrónomo de 
la segunda zona y agrónomo de la tercera zona. 

El agrónomo de la zona central será el radicado en la 
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capital del Departamento. Los otros dos serán dlstrlbuídos 
convenientemente. de acuerdo con la sección de agricultura 
departamental y con las divisiones agrícolas que hubiere e s
tablecidas. 

Funciones del Agrónomo Central- Como éste ha de so
portar el mayor número de actividades y llevar la mayor 
responsabilidad. debe escogeI'::;e como el más prepam:do. 
Sus funciones son: 

Granja Aqricola Departamental.- Ha de actuar en ar
monía con la granja agrícola departamentaL y como repre
sentante del Ministerio en su junta directiva. Pondrá espe
cial atención a los experimentos y ensayos que se hagan 
sobre los cultivos que interesa fomentar en su zona y en las 
restantes del Departamento. para hacer las demostraciones 
consiguientes en el primer ca so. o Informar a los a gróno
mos en el segundo. 

Campos de demostración nacionales.- Atenderá a los 
campos de demostración que establezca de acuerdo con ór
denes directas del Ministerio y de las comisiones especia
les de cultivos. Para su organización y dirección ha de te
ner en cuenta los principales productos de la reglón y los 
resultados de las experimentaciones de la granja, si ésta 
posee tierras y clima semejantes. 

Los campos de demostroción no han de ser mayores de 
1 hectárea y para su elección se deben de preferir. en s u or
den, los municipios, las escuelas y los departamentos que 
los suministren; procurando la meior localización y adapta 
ción a los fines que se persiguen, y sin echar en menos las 
facilidades para su vigilancia y cuidado. 

Para su establecimiento ha de buscar las mayores ven
tajas posibles. El auxilio que para cada campo fija el pre
sj.lpuesto de la partida adicional, se invertirá en gastos de 
transporte de animales y maquinaria, compra de semillas, 
insecticidps y fungicidas y jornales extras. También se pue
de disponer de los saldos, de una demostración, para gastos 
imprevistos de la misma, como sería el transporte del pro
ducido de un algodonal a la desmotadora vecina, transpor
te del producido del campo con el obieto de seleccionar



lo, etc., siempre que el fin propuesto justifique el gasto. El 
producido de la demostración será íntegramente para el in
teresado, salvo casos fortuitos, en los cuales oportunamente 
intervendrá el Ministerio. 

El control de gastos en los campos de demostración se 
hará por medio de comprobantes como el modelo sigqiente: 

MINISTERIO DE AGRICULTURA , 
Departamento de Agricultura - Sección de F~mento 

Campo de demostración NQ. . . . . .. Comprobante de gastos N9 ..... . • 

Departamento de . .. . .. . ..... Zona . ... . . Municipio . . .. ... Finca ... . 


Cultivo .. .. .. ...... .. .. . . ... . .. Objeto . ..... . . . ........ . .... . . 


Detalle de 108 gastos hechos durante el mes de . . .. . ....... en la pro

piedad del Sr. . . . . . . . . .. . . . ... . . . . . .. .. . . . asi: 


. .. . . . . . ........ . . . . . ...... ... .. . ........ . ..... $ 


. . .. . ... ... . .... ... . ...... . . . .. . .... . .... . . . .. . $ 


$ 

Total . . ...... ... .. . . . ... . ... . $ 


. . .. ... ........ . .. . .. . De .... . ... de 193 


(Firma del interesado) 

Agrónomo Nacional 

Tal comprobante, que se editará por triplicado en talo
narios especiales, se debe llenar mensualmente con los gas
tos ocasionados, en cada campo de demostración, e irá fir
mado por el agrónomo regional y el interesado. Se obten
drá por triplicado para -ser repartido así: uno para el Mi
nisterio, otro para la zona central y el tercero quedará en 
el talonario para el archivo del agrónomo. 

El agrónomo de la primera zona o central, llevará un 
registro especial donde archivará los comprobantes reclbi
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dos, ordenados por zonas y numeración de campos, inclu
yendo los suyos. 

Los gastos hechos por el interesado en un campo de de
mostración, serán anotados cuidadosamente, en su cartera 
de apuntes, por el agrónomo a quien corresponda. 

Con los comprobantes anteriores y el registro de los 
• '!fastos del 	interesado, si los hubiere, se llevará al final de 

cada demostración el cuadro estadístico adjunto, que indica 
el costo de producción por hectárea, calculado del predio 
que se cultivó. Se llevarán en igual forma que los anterio
res, por triplicado para cada demostración, y como ellos se 
distribuirán. Cuando no hubiere gasto real en un renglón 
que ordinariamente lo demanda, se hará figurar la canti
dad en su lugar correspondiente, haciendo constar la supo
sición. 

Los campos de demostración de cada agrónomo se han 
de distribuÍr convenientemente en los distintos municipios 
de la zona, apropiados al cultivo que se quiere establecer. 
Terminada una demostración no se repetirá en la misma 
finca, salvo circunstancias especiales, como no encontrarse 
otros interesados, objeto distinto de la demostración, etc., 
casos en los cuales se deirá oportuno aviso al Ministerio pa
ra que éste decida. 

Campos de demostración departamentales.-Prestará su 
colaboración al gobierno departamental en los campos de 
demostración que éste tenga establecidos. Para el efecto, 
con su experiencia dará la orientación que juzgue conve
niente y atenderá a su vigilancia. En caso que por alguna 
circunstancia no tenga campos de demostración nacionales 
a su cuidado, podrá encargarse de los departamentales, pa
ra lo cual llevará el registro de gastos y producción en la 
forma antes citada; proporcionará la semilla si el Ministerio 
lo crefl conveniente y suministrará la maquinaria y elemen
tos de que disponga, sin invertir dineros de la nación, sin 
previa autorización. 

Sólo por motivos justos dejará de prestar la colabora
ción antes citada, exponiendo oportunamente las razones 
ante el gobierno departamental y el Departamento de Agri
cultura. 



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Departamento de Agricultura - Sección de fomento 

Campo de demostración N9. . . . . . . . .. Comprobante de pagos por 
ha. N° . ... . . . ... Departamento de . . . .. . .. . .. . Zona ......... . 
Mun icipio .. . . . ... . .. ... Finca .. .. . . . . ...... Cultivo . . .... . .. . 

Objeto .. . ......... . .. . 

DETALLE ¡Gtos. parciales de IGtos. calculados 
Gastos nacionales I la demostración. por habitante 

Transportes : \ I 
• •• • • • •• • ••• • •• • •••••• • • ••• •• 1 _ ___ ,__, ____ ,_ 1----
Se milla~ : 

• • • • •••• •• ••• ••••• •• • • • • •• • •• 1 _ _ _ _ '_, _ _ _ _ ,_,___ _ _ , _ 

In secticidas y Fungicidas 

J orn ales 

• • • •• • • ••• • • •• • • •• • ••••• • •• • • 1 _ ___ 1__. 1. _ _ _ _ ' _ 1--- - 
Otros gastos: 

• ••••••• • •••• • • •• • • • • • • •••• • • 1----I _ I . _ __ I~I----- , _ 

GASTOS PARTICULARES. 
P r epar ación de terreno: 

Siembras: 

· . . . . . ... . . . . ..... .•.... .. . .. ,- --1_ 1_ _ _ 1_ 1- ---1 
Cultivo: 

_ '_ _ __1_1"-- - - - ,_ 
Recolección: 


· . ..... ... . .... . .... . . . .. .. .. 
'_---'- 1- - - -'-_1----
Otros gas tos : 

· .. . .. . .......... ... . . .. . . ... ,--- _._,----,- ,,---- 

_ 

TOTAL .. . . . . . . . . . . . . . . .... . ....... . . . .. = = = ===== 

Producido kl s. . ........ . ...... . , . . ...... v / del producto .... . . . . . 


· . .. . . . . .. . . de . . ... . de 193 

Firma del interesado Agrónomo Nacional 
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Semillas. maquinaria. insecticidas y fungicldas.-El agró
nomo de la zona central debe velar por el buen uso de la 
maquinaria y la acertada distribución de semillas, insecti
cidas y fungicidas. 

Se adjuntan tres modelos de recibos para la maqui
naria, los insecticidas y funglcidas y las semillas, con el 
objeto de controlar el movimiento y servicios de esos ele
mentos en oadq zona, para lo cual se enviarán a ellas, ta
lonarios especiales que contengan cada modelo por tripli
cado. 

La distribución de maquinaria la hará con el exclusivo 
objeto de hacer demostraciones en un campo limitado y con 
determinación del tiempo, para evitar acaparamientos. Em
pleará los recibos en la forma de los usados para las de
mostraciones, con la diferencia de que el original debe ser 
devuelto al interesado, con la firma del agrónomo. Igual uso 
ha de hacer con los recibos de semillas y drogas, no tenien
do en este caso que devolver ninguno al beneficiado. Con
servará debidamente archivadQs y ordenados los compro
bantes de tal movimiento en su zona y los que reciba de 
las otras del Departamento. 

Puede. en caso necesario. dejar parte de la maquinaria 
a un agrónomo departamental o a la granja ,agrícola. para 
que éstos la distribuyan. exigiendo siempre el control esta
blecido. 

Sociedad de Agricultores y Juntas Agrícolas Municipa
les.-Conforme al artículo I<? del decreto 111 del presente 
año. el agrónomo regional residente en la zona central se
rá ,el representante del Minsterio ante la Sociedad de Agri
cultores y prestará sus servicios como lo fija el cita do ar
tículo. 

Debe el agrónomo regional presta r toda su cooperación 
a la Sociedad de Agricultores. sirviéndole como asesor téc
nico. Velará por su buena marcha y organización. colabo
randoén sus campañas cuando ella lo solicite y atendiendo 
a la instalación y labores de las juntas agrícolas municipa
les de su zona. 

Entidades de crédito oficiales.-El agrónomo debe pres
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 

Departamento de agricultura - Sección de Fomento 


SEMILLAS 


Departamento de Zona ..... . ...... .... .. . 

.. . ............................ . . . . .. . ..... ,: . . . . . ...... 

Recibí como obsequio del Ministerio de Agricultura y Comercio 

la cantidad de ...... . . lbs. de semillas de ........ Variedad ....... . 

para llevarlas a la finca .. . . ........ de clima ........ en el munici

pio 

Recibidas las instrucciones del caso, y transcurrido el tiempo sufi 

ciente, me comprometo a informar al agrónomo de la zona, de los re

ilUltados obtenidos. 

.. .. ........ ... ... de
(firma) . .. ..... . . de 19') 
.... .............. . .... .. 


MINISTERIO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 

Depal'tamento de Agri(;ultura - Sección de Fomento. 


INSECTICIDAS Y FUNGICIDAS 


Departamento de .................. . Zona .... . .......... . . . . 


Recibí como obsequio del Ministerio de Ag'ricultura y Comercio 

la cantidad de ........ lbs. de........ para la campaña contra la 

. . . . . . . . .. del cultivo........ en mi finca . ..... . ..... .. del mu

nicipio ....... . ........... ... ... . 

Recibidas las instrucciones del caso, y transcurrido el tiempo sufi 

ciente, me comprometo a informar al agrónomo de la zona, de 108 re

sultados obtenidos. 

..... ....... . ... de
(firma) ... . ......... de 193 


................ . .... . . 
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MINISTERIO DE AGRICULTUR,A y COMERCIO 

Departamento de Agricultura - Sección dc Fomento. 


MAQUINARIA 

Departamento .. .. . ........ ... .. : . . Zona ... . .. ..... . .. . ..... . 


Recibí del Ministerio de Agricultura y Comercio un ......... . 


marca .......... con el objeto de ........ . .... . ........... ... .... . 


para la finca ............ situada en clmunicipio de .............. . . 


La maquinaria cs obtenida en calidad de préstamo, para r ecIbir 

una. demostración, y me comprometo a devolverla en buen estado cuan

do se me solicite. 

. ... . ..... . . ... ..... de ........ de 193 


Ttgo... . ... . . . ........ ....... (firma) ... . .......... .. . ....... .. . 


Ttgo...... ....... ........ .. (Direcci6n) . ... . . . .. ... ... . ... ..... . 


Recibida el. . . . de .. . ... . de 193 Devuelta el. ... de ..... .. de 193 


Agrónomo Nacional 

tar sus servicios a las entidades de crédito oficiales, en dos 
formas: 19 haciendo campaña en el campo en favor del cré
dito; para esto atenderá a los campesinos, poniéndolos en 
comunicación con las instituciones de crédito y facilitándo

29les la obtención de préstamos, y sirviendo de avaluador 
y fiscalizando la inversión de los créditos. 

Para el segundo caso, no será único avaluador de una 
entidad, y sólo podrá encargarse de avalúos extraordina
rios que no lo perjudiquen para atender con esmero los 
campos de demostración y otras campañas de interés raco
nocido. A este respecto, debe dirigirse a las entidades ban
carias oficiales y acordar lo más conveniente, lo que hará 
conocer del Ministerio. 

Servicio ambulante y otras campañas del Ministerio.
Teniendo como principales las normas anteriores, el agró
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nomo no desatenderá las demás del servicio de ambulan
cia y colaborará en los campañas que, con miras de fo
mento agrícola, ha establecido el Ministerio. 

MantendIá comunicación constante con el' Ministerio, 
pasándole todos aquellos informes que crea convenientes, 
como estado de los cultivos, enfermedades y plagas de ellos, 
estadística agrícola, etc. Fomentará la enseñanza agrícola 
e industrial en las escuelas urbanas y rural~s, colegios de 
segunda enseñanza e instituciones de carácter social; fo
mentará la fundación de cooperativas y el ahorro agrícola; 
dará conferencias públicas sobre los principales tópicos que 
convenga desarrollar en cada lugar, procurando concretar
se en su propaganda a la enseñanza y divulgación del cul
tivo o cultivos e industrias que representen un verdadero 
valor económico para la zona agrícola en donde actúa. 

Otras actividades en cooperación con el Departamento. 
El agrónomo de la primera zona o central se entenderá con 
las secretarías de agricultura departamentales, consejos mu
nicipales y demás entidades de carácter cívico, con el ob
jeto de aprovechar, estimular y encauzar en beneficio de la 
industria agropecuaria, las iniciativas que en cada región 
se presenten, procurando obtener también de esas enlid<;t
des, auxilios, subvenciones o lotes de terreno dedicados al 
funcionamiento de las granjas o campos de demostración o 
a alguna campaña de fomento de importancia para la 
región. 

Son también deberes del agrónomo de la primera zona: 

Mantenerse en comunicación con los agrónomos de las 
zonas restantes, para informarse de la marcha de sus traba
jos y orientarlos en caso necesario. Al efecto hacer vi
sitas a dichas zonas cuando lo juzgue conveniente y provo
car reuniones en la central. con el fin de discutir tópicos 
de interés para la industria agropecuaria regional. 

Llevar una reseña de sus labores, en especial de los 
campos de demostración y otras importantes, en estilo sen
cillo e ilustrado con gráficos y croquis, que comprenda los 
proyectos que ejecuta y los planes por desarrollar, con el 
objeto de que cualquier persona experta en el ramo agrí- · 
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cola, pueda darse cuenta del plan seguido, y velar porque 
esto mismo sea hecho por los agrónomos de las otras zonas. 

Presentar anualmente un plan de trabajos para las tres 
zonas con la distribución de los campos de demostración 
y cultivos que se deben atender, basado en la partida a,sig
nada en el presupuesto para el servicio agronómico del 
Departamento. Para el efecto, se asesorará de los dos agró
nomos regionales y presentará el plan firmado por los tres. 

Infonnes.-Para sus informes, el agrónomo de la 1<:f 

zona, en atención al carácter de su oficio en la oficina cen
tral. no sólo debe tener en cuenta sus labores, sino las acti
vidad~s de los dos restantes, en los puntos que a él tocan. 
Así, debe informar mensualmente sobre la marcha general 
de la organización agronómica en el Departamento, en es
pecial de los campos de demostración y presentar el movi
miento de maquinaria y repartición de semillas, insecticidas 
y fungicidas. 

Pasará copia del informe mensual al gobierno departa
mental. con el fin de que éste se entere de los serVlClOS que 
presta el Mini,sterio en las distintas regiones del Departa
mento. 

Funciones de los agrónomos de la.s 2~ y 3<;1 zonas.- De
tal ladas minuciosamente las funciones del agrónomo de la 
zona central, fácil es colegir las de los .agrónomos de la 
29 y 39 zonas. Sin embargo, para mayor claridad, se puede 
explicar brevemente así: 

Granja aqrícola.-De la granja agrícola serán informa
dos por el a9rónomo central. para armonizar los campos da 
demostración a SU cuidado, con las experimentaciones y cam
pañas de ella. Esto no quita para que teniendo la ocasión, 
puedan visitar la t;¡'Janja, que, por el contrario, sería de uti
lidad. También puede llegar el caso de que uno de los agró
nomos de la 2C?- y 39 zonas sea el indicado para asumir las 
funciones del agrónomo central en relación a la granja, como 
sucedería si se fundara una de estas dos en Armero (Tolima). 

Campos de demostración, nacionales.- las normas fi
íadas al agrónomo central para los campos de demostra
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A9rónomo zona primera o central 

SerTu"as. I Soe,.d.d d. I I (n,.d.óe. d.Campa,;a de (,Jmp:;" d., I ICamposóe Maqulnarldl, Agricultores créd,loseleccIón demvslr,Jetó" d~moslra.clo~ 
Funglcidas e Juntas Agrlcolas ,1 ofic'31esde sem, lLu n3lClon,l les dep<:lrramentalesI I I I I j, IIns.ecli::ld,n Municipales 

Serio/ lelO ambul a,.,te '1 aI ras campanas del MinisterIO Olr,u acllvldad.el en cooperación con el Dep;ntamentc 

Granla Agrícola Departamental 

Servicio de 3 agrónomos del 


Ministerio de Agricultura y Comercio 


en un Departamento 


n3(10""" 

Olf,}i ::tch'VldotdeJi ef'1 ':o>OPl!r3l:1.j ", con 


del MinIsteriO . 1 Oe¡:J.)rtameftto del M,n,sr.rlo 

IJImbulanl. y afras campa';). Otru ICTI\l tdwe s fin coop ere':::lc," con ServIcIo ambulanle r ofras c~ 

~l O.,p.t rt~nto 

http:acllvldad.el


ción nacionales, pueden hacerse extensivas a los agrónomos 
de la 2" y 3" zonas. Toca a éstos recibir las instrucciones de 
él al respecto y enviarle en tiempo oportuno, los comproban
tes de gastos y demás requisitos establecidos. 

Campos de demostración departamentales y municlpa
les.~Para los agrónomos de la 2" y 3" zonas, regirán las 
mismas normas dadas al agrónomo central en relación a 
los campos de demostración, departamentales y municipales. 

Maquinaria. semillas. insecticidas y funqicidas.-Los a
grónomos de otras zonas se comportarán en el manejo de 
la maquinaria, repartición de semillas, insecticidas y fungi
cidas, conforme a lo establecido por el agrónomo central. 
Pasarán a éste los duplicados de los recibos que dejen 'los 
agricultores y al Ministerio los demás, de los cuales se de
volverá al interesado el de maquinaria, al ser devuelta ésta. 

Juntas agrÍcolas municipales.-Toca a los agrónomos 
de la 2" y 3';1 zonas interesarse por la formación de las jun
tas agrícolas municipales, contribuyendo a su organización 
de acuerdo con la sociedad de agricultores. 

, Entidades de crédito oficiales.--Como el agrónomo cen
tral. deben los agrónomos de las otras zonas atender las 
entidades de crédito oficiales, en su región con el mismo 
criterio ya expuesto. 

Servicio ambulante y otras campañas del Ministerio.
Los agrónomos de las zonas 2" y 3", debeTán regirse por lo 
ya fijado al de la 1" zona en relación con el servicio ambu
lante y otras campañas del Ministerio. Lo mismo puede de
cirse respecto a otras actividades en cooperación con el De
partamento. 

Son también deberes de los exgrónomos de 2CJ. y 3" zonas: 
Mantenerse en comunicación con el agrónomo de la 

zona centraL dándole cuenta de la marcha de sus trabajos 
y colaborando con él en la elaboración del plan de traba
jos anual. 

Como el agrónomo de la zona centraL llevar la reseña 
de sus labores y proyecto de trabajos en la forma ya des

crita. 
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Inform...-Deben los agrónomos de la 29 y 39 zonas pre
sentar un informe mensual al Ministerio, de los t~abaios y 
labores realizados en su zona, al cual adjuntarán los re
cibos, comprobantes y demás requisitos de que les he ha
blado. Harán conocer una copia de él. ~el agrónomo central. 
la que éste pasará a l gobierno departame ntal, para su co

nocimiento. 

Peones ayudantes.--Como se verá en los presupuestos, 
cada agrónomo dispone de un número de peones y -ayudan
tes que serán los empleados en las demostraciones oficiales 
que se hagan. 

Los peones ayudantes serán los aradores y encargados 
rle los trab-aios que dema ndan alguna destreza. Si fuere po
sible, es conveniente que no se empleen tales ayudantes 
por más de una demostración, buscando para las sucesivas, 
personal nuevo. Así se establecerá un nuevo servicio de la 
sección de fomento, con el adiestramiento de peones hábi
les en las faenas del campo. 

Agrónomos de las Intendencias y Comisarías.-Los a

grónomos de las Intendencias y Comisarías, se organizarán 
con el mismo programa dado para un agrónomo de zona 
departamental. haciendo las salvedades del caso, pues és
los no tendrán la a yuda de la grania agrícola; existe uno 
únicamente en cada Intendencia o Comisaría y sus recur
sos son más limítados. 
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